
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la documentación 

que antecede, la cual atañe a la solicitud de la parte demandante 

en la presente Ejecución, consistente en el envío de la sabana de 

los depósitos judiciales consignados hasta la fecha. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), septiembre 15 de 2.021. 

 
Secretario, 

 
OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021). 

 

Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN PERSONAL] 

promovida por BANCO POPULAR contra CARLOS 

ERLINTO MELO CADENA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00103-00  

Auto: 1.367 
 

Atendiendo el instrumento allegado por el Procurador Judicial de 

la entidad crediticia Ejecutante, por medio del cual solicita la 

entrega de la relación de los depósitos judiciales consignados a 

la fecha en la cuenta del Banco Agrario; estima esta Falladora 

conveniente informar al peticionario que tras la búsqueda en el 

portal web transaccional, no arrojo resultado positivo alguno 

referente a depósitos de dineros por cuenta de este litigio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez,   

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

Firmado Por: 

 

Liliam  Naranjo Ramirez 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cartago 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2.021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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